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Asunto: Plan Metropolitano de Seguridad Ciudadana y Convivencia Social Pacífica
 
 
Señor
Bernardo Abad Merchan
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Durante la Sesión Nº 178 Ordinaria del Concejo Metropolitano y  tras el informe de la
Comisión de Seguridad, del proyecto de resolución del Plan Metropolitano de Seguridad
Ciudadana y Convivencia Social Pacífica, presentado por la Secretaria de Seguridad,
Daniela Valarezo, quise intervenir para plantear algunas ideas que, lastimosamente, la
falta de quorum, forzó la cancelación de dicha reunión, con lo cual no fue posible
expresar mis planteamientos.  
  
No obstante, más allá del espacio parlamentario, quiero hacer llegar a usted y por su
intermedio a la Comisión que preside, algunas impresiones generadas desde el análisis de
lo cotidiano y que pueden abonar a este plan de seguridad y convivencia pacífica: 
  
Considero necesario impulsar una cultura ciudadana de solidaridad y de empatía,
actitud contraria a la que nos domina en la actualidad, en donde ante diversas situaciones
que nos afectan a diario, el consejo que se escucha es “no te metas”.  Creo que el asumir
un problema como no propio, hace que endosemos su abordaje, directamente a la
autoridad, de esta forma, queda en manos de las instituciones resolverlo (allá que
respondan);  de esta manera, no habrá institución local ni nacional, que pueda brindar una
solución a los problemas de seguridad que la misma comunidad demanda. 
  
Es preciso que promovamos una conciencia de defensa de los derechos, a través del poder 
ciudadano, que se afiance a través de una campaña continua, profunda, en la que se
promuevan valores comunitarios tales como la empatía, la solidaridad, para que todos nos
convirtamos en guardianes de nosotros mismos y de nuestro entorno cercano, saliendo de
la zona de confort que nos convierte en meros espectadores. 
  
Estoy convencido que quien es “solidario con todo lo que vive”, será defensor de las
causas más justas: la de su vecino, si lo ve vulnerable; la de los animales, si son víctimas
de maltrato; la de la naturaleza, si se violentan sus derechos. 
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Por esta razón, estoy comprometido, desde mi Despacho, en impulsar este pensamiento,
más allá del discurso, como una forma de asumir la cotidianidad, e invito, a hacer de este
concepto una onda que se expanda por todos los rincones de nuestra ciudad, para hacer de
ella, un remanente de paz y dignidad. 
  
Con el respeto de siempre. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Juan Manuel Carrión Barragan
CONCEJAL METROPOLITANO  

Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General del Concejo Metropolitano

2/2


		2021-10-13T13:00:34-0500
	Firma de documento Soporte Quipux




